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FORMULARIO 6.3 Ley 20.771 Art l', modificadapotLey ZO.T72

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1'. LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY 20.772

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

CAUOUENES

REGIÓN:

DEL MAULE

n uRBANo RURAL

Las atribuciones emanadas del Art. 1' de la Ley N' 20.67i, modificada por la Ley 20.772.
La solicitud de Permiso y Recepción definitiva de ampliación de vivienda social existente, suscrita por el propietario
correspondiente al expediente No de fecha

C) Los antecedentes exigidos en et articuto 1" de la i"i'ü zo ozr, #il;;;;i;-'|il;ilt;

Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la ampl¡ac¡ón

de vivienda social existente con una superfióie de _29.:Í.9::... r. ubicada en PRIMER
' " -' " "' ih'dide¡"éii'qiié'iii5d'sd dé'seff 6ráTáeiniiliá¿ji.ó.if 

.

ubicada en PASAJE 12 PONIENTE - POB. LOS ACACIOS

No 680 Lote No tocatidad o toteo CAUQUENES

sector URBANO de confor¡nidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.o.M., que forman parte"-""'-iü;ü;ñó 
ó ñü'á;ii""""

del presente certificado de regularización

2.- lndividualización del lnteresado:

3. - lndividualización del Profesional nte lver
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NOTA: según arlículo 17 LGUC


